
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JORGE NUCHITA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena instructor en el presente asunto, con el 

	

expediente de la 	 l  rubro citada. Conste. 

Vistos el escrito dedman 

Ciudad dAéxic~o. a cuatro iffirrnit.d dni.l¡ id-iecinueve. 

	

j ç( 	 b 
.eda :y.Ios'anexo s. de quien se ostenta como Zo 

Síndicodeí MunibipiodS 	 los cuales 

promifleve controversia' constitucional'centra sosp. '-s Legislativo y 
r 	 ') 

Eject.vo, a la
(,rII

a 
	
aLjpstituto Estatal 

E
IN lectoral y de Participacion\Ciudadana-, todos - 	misma entidad, en la 

que ui4iug n  

NORMA GENERAL O ACTOSCUY '".' LIDEZ'SE DEMANDA. 

	

1 ¡ 	 - 

• De¡ Póder Ejéóútivoiiel Eítdo"de'Qaxaca:. // - . _ 

r••-" 	'j. 	
' . (III 

aLa ordenverbal o  escrita del di»e u. -n. resolucion. acuerdo, orden o 
,, 	 . 	 ( 

I ají 
- 	A 	 s.,a) 	- - 	 .- 

autorización ¡io(.medio del ctialIla Se 'átía'dé Finanzas.•del Estado, ha 
- 	"N-'.t')' 	 ''--'I !-' 	 -' i 

disminuido las participaciones que' lecorresponde(sic) al Ayuntamiento, 
desde I Zmes de en?ro del ) '.' ente ao) así como la orden verbal o 

	

.-'- ', .. -. i 	 'N 	- 	 .4 - / 

escnta, dictamen, resolucion, u ao, orden o autonzacion por medio del 

	

cual la SecreAtaríaTd*Finanzasr. 
- Esta 	Tén'los enteros quincenales  - U 	'-- 	 ... por concepto de participaciones y -los--enteros mensuales de las 

aportaciones federale- á' e6' '7e "corresponden al Municipio actor 
correspondientes a los 	28 y 33 fondo III y IV, correspondiente al 
mes de mayo del presente año, así como de todos los recursos de 
carácter federal destinados al Municipio actor y que se ministren por 
conducto de la 5 -'yç ría de Finanzas. 

D fl D E [Q'.- LPar 	 lBs
d p idi 	 nu'id 
que le corresponden al Municipio actor correspondientes a los ramos 28y 
33 fondo 111  lV-en.parte proporcional4esde ('sicmes de enero, así como, 

S U P R E NA /rtebçfóD i uto/al)dd iJc 4ntro/c/uitcMalek13r ?Ji / \Jto, Ie) N 
participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones federales que 
le corresponden al Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y 33 
fondo III y IV correspondientes al mes de mayo del presente año, así 
como de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al 
Municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca. 

• Del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca: 
a).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización verbal o escrita por medio del cual el referido órgano solicita 
a la Secretaria (sic) de Finanzas, dependiente del Poder Ejecutivo del 
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Estado, retener yio suspender por concepto de participaciones y los 
enteros mensuales de las aportaciones federales que le corresponden al 
Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y  33 fondo III y IV, así 
cómo de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la, Sécretaría de Finanzas. 

b).- El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio de la cual se 
aprueba la terminación anticipada de mandato yio desaparición de 
poderes y/o revocación de mandato de los concejales en funciones del 
Municipio de San Jorge Nuchitá, Oaxaca, sin que se nos haya notificado 
el inicio del procedimiento correspondiente, y se nos haya respetado el 
derecho de audiencia, situación que vulrera lo establecido por los 
artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica/os. 

. 	Del Poder Legislativo dl Estado de Oaxaca. 

a).- El dictamen, resolución, acuerdo, orden l o decreto, por medio de la 
cual aprueben la terminación anticipada de mandato y/o desaparición de 
poderes y/o revocación de mandato de los, concejales en funciones del 
Municipio de San Jorge Nuchita, Oaxaca, sir, que se nos hoya notificado. 
el inicio del procedimiento correspondiente, y se nos haya respetado el 
derecho de audiencia, situación que vulnera lo establecido por los 
artículos 14, 16 y 115 de la Constitución PIítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

b).- El inminente nombramiento de un administrador Municipal y/o 
Consejo de Administración o el Reconocimiento de una planilla de 
concejales distinta a los que conformamos el cabildo en funciones, sin 
que exista causa justifica (sic), ya que no e; respetó el derécho al debido 
proceso contemplado por el artículo 14 de la Constitución Federal. 

Dichos acto (sic) consistentes en (sic) Retención de los recursos 
correspondientes al Municipio, la terminaciór anticipada dé mandato y/o 
desaparición de poderes y/o revocación de mandato de los concejales en 
funciones del Municipio de San Jorge Nuc!íiita,  los pretenden hacer sir, 
que exista causa justificadá para ello, . vio/ando las garantías . de 
audiencia, debida defensa y . legalidad ya que hasta estel momento . no 
hemos sido notificados legalmente al Ayuntamiento que represento. ". 

Atento a lo anterior, se tiene por presntado al promoventé con 1 

personalidad que ostenta' y se admite 'a trámite la dandaque hac 

valer en representación del Muricipio de San Jorge Nuchita,  Oaxaca, si 

perjuicio de los motivos de imprqcedenciaque puedan advertirse de ni. aner 

fehaciente al momento de dictar sentencia; en consecuencia, se le tien 

designando autorizados y delegados, señalándo los estrados  dé este Alt 

Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones y ofreciendo com 

1  De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 71, fracción 1, de a 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca que establece: 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debic a 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en lós litigios en que ¿Stos fueren parte; 
E ... ]. 

2 
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pruebas las documentales que acompaña a su escrito de 

demanda, así como la presuncional, en su doble aspecto, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)2, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, párrafo 

tercero3, 11, Párrafos prj rcuQo131; y32, párrafo primero 6, de la 

Ley RegIamentariade las Fracciones ¡y/II del Articulo 105 de la 
, ,— 
	

r, 	 - 
Constitución, Política de los EstadosUnidos....Mexicanos, asi como 305 del 

f 	 lo ¡ 
Codigo •Federal de' Procedlmletos:GiviIesde aplicacion supletoria en 

terminosdel numeral ih'de lacltada'le.y1 
r 	- 	 -'' 	 .,IkpuuIC' 

Por otrarparte, 'se tiene •como'demandados en esteprocedimiento 
' 	\ 	' t 	 '\ constitucional a'1011  poderes;tegisIativoy Eje 	o, asi como Instituto 

• _ \\\T\\ \\ 4) 

EstataIçEIectoraly dPartcipacion\Ciudadafla odos dé Oaxaca, a los 
\. 

que seordenaemplazar - concopiasimpl - e.Ja; dernaida)para que, por 
' 	

" 

ipn- 
(11 

2 Artícuió1 05.1? La Suria Corte-de' Justiciafdea'Nación(conocerá en os .ierminos que señale la ley 
reglamentrib los asuntiguiées:[..] 	 'JI - 	'11171 
i) Un Estado yiiho'de su'municiiós,l5?éla cons 't alid'dde%us atoso disposiciones generales; 

'S""° \ç-•' --- I 4'  
3 Artucuio 4 [ ] 	) 	( \\ 
Las partes podrán designar aunaro varias persu '.-s paraoir notificaciones(imponerse de los autos y 
recibir copias de traldó  

4 Artícuio 11. El actor, el'manddyren.suic- e, el.tercerdintérado deberán comparecer ajuicio por ..w u 	•- .-- - 	 - 
conducto de los funcionarios que1enterminos de lasnormas que los rigen, estén facultados para 

'., 	, ;_ • ----- 

representarlos. En todo caso, se presu,.  al— quequien.comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerh•' sal . prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales n. --1admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos - - a  ley . [...J 

Artículo.31. Las partes podr- s recer todo tipode pruebas, exceptoJa deposiciones y4aqullas ue 

F 	rÍ-\\f 	 ,u i. . sean contrarias la derecho (En 	alquier caso) correspondera akmin,stro instuctoresechar de[14no 
1 II 	Ii 	1 	fl 	p 	\ 	4 / 	 t /1 ul 	, v 1 	 1 

-, aquellas pruebas que noguarden relacionconia controversiao no influyanen-Ia sentencia efinitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se C  U P7t'Áíl~IC!U'161 
tgdomo recibideTesé tó'au?iuno eistatióriéxprésa dl tteresado EN] A r

.) 	Yodos¡ l 	¡itiants' bn el 1prmér ¡escrito¡ en [la1 	 r que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones de¡ presente título, las controversias constitucionales y las acciones de  inconstitucional ¡dad a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de 
procedimientos civiles. 

III 
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conducto de las personas que respectivamente los repreentan, presenten 

su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la nótifibacjón de este "proveído y, al 

hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta  

ciudad, apercibidos que, de lo contrario, lasi,subsecuentes se les harán por 

lista hasta en, tanto cumplan con lo indicado. 

Sin embargo, no se reconoqe el carácter de dernandao a la Secretaría 

de Finanzas del Estado, toda vez que se trata de un órgano subordinado al 
Poder Ejecutivo estatal, siendo éste el qué, en su .caso, tendrá que instruir 

aquel para el cumplimiento de la resolilición: que se dicte en esta 

controversia constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los .atículos 10, fracción ll, y 2, 

primer párrafo`, de la invocadaley reglamenliaria y.  305 dej Código Federal,  

de Procedimientos Civiles, de aplicación áupletoria, y :,con apoyo en 

,jurisprudencia y en la tesis e rubros: 'LEGITIMA.CIÓN PASIVA LEFIN  

CONTROVERSIAS CONSTÍTÜCIQNALESJ CARECEN DE ELLA LO• 

'ÓRGANOS 	SUBORDINADOS"" 	'y 	"QONTROVERSIA 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTN OBLiGAbAS A SEÑALAR,  

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR: NOTIFICACIONES EN EL LUGAR E 

QUE TIENE, SU SEDE LA SUPREMA  CÓRTE DE JUSTICIA DE L. 

NACIÓN ('APLICACIÓN SUPLETORIA DL IARTíCULO.305 DEL CÓDIG 

FEDERAL DE PRÓCED!MIEN1IOS CIVILESA LA LEY PIEGLAMENTARI, 

DE LA MA TRIAY12 .  

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
E...] 

gano que hubiera. emitido y promulgado la norma general H. Como demandádo, la entidad, poder u ór,  
pronunciado el acto que sea objeto de la contTQveria; [..... 
19  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor rdrtará.emplazara la parte demandada pa 
que dentro del término de treinta días produca surcontestación, y dará vista a las demás partes para q 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a u derecho co'nyer)a. 
11  Tesis 84/2000, ¿Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, SeTañario  Judicial de l Federación y su Gacet 
Tomo XII, agosto de dos mil pagina noveciertos sesenta y siete, registro 191,294.  
12  Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federaciórji y su Gaceta, Tomo 
marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, registro 12,286. 

o 

a 
e 
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Además, a fin de integrar debidamente el expediente, 

con fundamento en el artículo 3513 de la citada- normativa 

reglamentaria, se requiere a las autoridades demandadas  

para que, al dar contestación a la demanda, envíen a este 

Alto Tribunal copia certificada de las documentales 

relacionadas con los actos impugnados, apercibidas que, de no cumplir con 

lo anterior, se les aplicará unamulta, en términos del artículo 59, fracción 114 
,. 

del referido Código Fede-Procedimientos Civiles. 

	

En otro€,iuiu 	 VIL 	 ,. 	 General de la 
pifr) 2 	/' 

	

r 	1 i, 	-.', 	\ .'i 	 .1 

República para que, hastaantesidelacelebracion de la audiencia de ley, 
V4iaJ 	 i.-  

'it'1 Á 	II 	. ,' 
manifieste lo que;asu' representacion 'correspond-: igualmente, a la 

Consjer1a Jurídica'I 'iJo 	 de que, si 
(r 	 . 

considera que la ÉmaterIaI\deli preserte juiciotra ciendeasus funciones 
r 	 / 	 j '.s 	-, % -. y 
.t_.i. 	 —. .. 	 wi \\ \V 	r ,r 

constitucionales,manifieste loque 	su esfer. 	mpetencial convenga, 
('' 	 " 	 . 	 1 ! 

hastaantes de\la celebracion:dela'audiencia»de ley.'  
'__\___•_ 	 'u 

to\ánteriór, tde conformidad cónel-a 4i1hO faciónlV'5, de la ley 
n. 	 i»L. reglamentaria de lamateria,en relaci • ncon-el diverso' Sexto Transitorio 

'. 

	 ~lly 
ff/JJ

del Decretdjor eique s'é 	idé1lrgánicide a)Fi'calía General de 
' 	

._ (•; ,&_,J 
la República,pi!blicadben él Di. jo Oficia

—•-
lde la'Federación el catorce de 

'..( 
diciembre de dos mil r.diecioc tz; si como- el articulo Décimo Séptimo 

17 	 Ii 	 - 

Transitorio del Decreto'pr el4que sereforman, adicionan y derogan 

jy2 : 

13 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desah 
proporcionen los informes o acl .Vcvones queestime necesarios para-la mejor-resolución dekasu'4o. 

P 	1' 	'1 	.I Vs - 1' 	.' /i1 	JI 	\'.JI 	II 	J,s\ . 	 . 	U 	1 	II 	I 	IÍ 	¡1 	- 
Artucuio59 hos tribunales, pa avhacer cumplirsusdeterminaciones, pueuen empleara discreoion los 

ttflJLi 
u. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

[. .1 
S U fl15 AttíuIo1O 	 dp?te dri 	 contitúioriale.[ 

.. [J f—) 	1 ¼. 1 	L) L L/—\ NACÚN- 
16 Artículo Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
17 Artículo Décimo Séptimo. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución* que se adiciona por 

¡mismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 

II 
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diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por !l 

Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del ao 

en curso18. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copa 

certificada de las constancias necesarias que integran este expedient. 

Finalmente, de conformidad con el artícul i o 2719  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquése. Por lista, por estrados al Municipio actor, por oficio a las 

partes y en sus residencias ofiqiales a los poderes Legislativo y Ejecutiv, 

así corno, al 'Instituto Estatal Elctoral y de Participación Ciudadana, todqs 

de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase la verión digitalizada del presen e 

acuerdo y del escrito inicial, á la Oficina de Correspondencia Cornún 

de. los Juzgado de Distrito en turno en Oaxaca, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre, por conducto el MINTÉRSCJN, regulado en 

el Acuerdo deneral Plenario 12/2014, afin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto 4 

virtud de este Decreto, que se encuentren e i trámite a la, entrada en vigor de las disposiciones a que 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [.]. 
18 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFNl23712019, de once 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientds: 
"Hago de su conocimiento  que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dfr 
vista en los asuntos relativos a las 4controve las constitucionales, acciones #e 
inconstitucionalidad, en los recursos ded?cidos  de esos expedientes, además de los-juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordipackn fiscal, tanto a, la Fiscalía General de la Repúblka 
como al Consejero Jurídico del Gobierno ¡Federal'" 
19  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que,comienza a correr un término y del en qe 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificaci9n 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el térrnino.. Lo mismo se haá en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que lbs de la responsabi!idad  del omiso. 

6 
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previsto en losrtícuius 	y-e'- -aei oaigo Federal de Procedimientos 
• cJ.,. 	

i 
Civiles, deaplicacion supletorJa? enrerjninos deI numeral 1 de la citada ley, 

• '. .M 
la copia 	 laque conste la evidencia 

criptor 	de 	 de su 

remision por((eI MIN'TERSCJN'hace las veces del depacho numero 
)) 'r 	 'Si 

658/2019, en términos-del artíciJld'14 Øárraf6pr 	., delcitado Acuerdo 
( 	 \' \\\ "i ! 	• 

General-Plenario\12/2Oi 4, 'pMlo,  que\sd'requiereal1 organ.ojurisdiccional 

	

; '.0 	 \1 'WLI 
respectivo, a finde que en auxilio de-lasl. '. 	deiestecAlto Tribunal, a la 

V 	' 

20 Artícuió.1577 Las diligerciasque'debñ practic. - fuera'de. las oficinast dVla  Suprema Corte de 
Justicia o delConejo diaJudictu'FéderIse  l bo'r el iiniro, consejero, secretario, 
actuario o juez. de'distrito que al efectocomisionórga " que.conozcadeiasunto que las motiva. 
21Artícuio 4. Las 	 iía'iigJite aln'c(ue se hubiesen pronunciado, 
mediante publicaceWiistay por.oicicentre. o en l 	 por conducto del actuario 

• . s -. 	q 	,.'\ 	JI . 	 Y 	 .1 
o mediante correo en-pieza certificada con.. se e recibo..En casos:urg entes , podra ordenarse que la 
notificación se haga por vítélegráfi.[. .1 	 \' 

1 	 '- 22 Artículo S. Las partes estántobiigacísa rcibi"losoficios-de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que s efíentn 	 las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombr de persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la noti\.;)ón se tendrá por legalmente hecha. 
23 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban*; 	• arse. 
Si el tribunal requerido no 	practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 

fj£ 

	

	au 	 LIEntróde jdib Llpraictd 	11  
S=.&i 	 J L. 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dietar las resoluciones que sean necesarias para la 

S U 
	1 

spÇEs se 	 IeÓcdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
25 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [..•] 

Y.2 -del 

para los lLjLUO U IV 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15720 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero21  y 5 22  , de la ley reglamentaria de la materia, 

lleve a cabo, con carácter de urgente, la diligencia de 

notificación por oficio a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como, al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, todos de O aca, en sus residencias oficiales, de lo ya 

indicado; In 	 aitLljeiaJ4Je47 que 	 r4 

_i_i #%.L _I!_ 	I-_ 
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brevedad posible lo devuelva débidámente, di'igenciado por esa misma vi 

,acompañando la razón actuarial correSpondieflte  

Lo proveyó  firma el Miinstro InstrLc!tor. Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien !actua  con Carmina Cortes Rodiguez, Secretaria de la Secciqn 

de Trámite de Con'troversiasl 	onstitucinales y de Acones de 

lñconstitucioalidad de la Súbscretaría G?ral  de Acuerdos de este Al o 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja correponde al proveído de cuatro de junib de:dos mil diqinueve;d:ictado por 
elMinistro Alfredo Gutierrez Ortiz Meria, instrucbr en la contrvrsia consttucionI 
201/20/19, pron4ovida Municipio de San: Jorg'e NucIit,Oxaca Conste 
JAE/LMÍÍ 02 

 
 
 
 
 


